
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE CONSUL Tae PMGETECO INCSUIENTA Y DESARROLLA TECNICO CIA, 
LTDA. * 
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CELEBRACIÓN Y APROSACION.- La escritura pública de aumento 
66 Capital y reforma Je estatutos ae “CONSULTORA INDETEC 
INACMGERÍA Y DESARROLLO TECNICO CIA. LTNA.' se otorgó en 
la Ciucea ue Quito *) 17 a septiombra ge 1537 ante el 
Notario Vigésimo Úctavo del cantón gYuito. El señor economista 
Gilberto Novoa Montalvo, Intencente «e Compañfas «e Quíto, 
Encargado, la aprobó agalante Resolución " NN 
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OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ue lá escritura 
pública antes mencionada: dos señores Martir Moreno Villegas 
e ingentera Hernán Alarcón Mestás, en sus calidades ae 
Presiaente y, Gerente General y Representante Legal, respecti- 
vamente, ce la compañía “CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA 
Y DESARROLLO TÉCNICO COMPARTA LIMITADA”. Los comparecientes 
Son qe nacionaligad ecuatoriana, 0e estado civil soltero 
y cásago en su oraen, aomiciliacos en Quito. 

AUMENTO Dí CAPITAL SOCIÁL.- El capttal social ue la compañía 
se aumenta en da suma de 5/ 400.00),00 con lo cual queda 
elevado a la suma de £/. 709,.007,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento «e capttal 
se encuentra suscrito fategramente y pagado ue la siguiente 
mánera: en numerario $/.400.000,00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES .- La nómina de socios suscrip- 
tores es la siguiente: señor ingeniero Jaime Moreno Vernimmen, 
señor ¡ingeniero Milton Ortiz Hidalgo e ingentero Hernán 
Alarcón Mestas . 

Como consecuencia q0Qel aumento de capital se reforma el 
Artículo Tercero de los Estatutos, el mismo que en edelante 
dirá: “ARTICULO TERCERO.- El capital social ce la compañta 
“CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECHICO CORPAÑIA 
LIMITADA" es ue setecientos mil sucres (S/.700.050,00), 
alviaido en setecientas participaciones de un mil sucres 
caga una, aumento que Se encuentra pagado en su totalícao, 
los certíficados «as aportación serán firmacos por el Prest- 
gente y el Gerente General «e la Compañía, y en ausencia 
ce este último, por el Viceprestaente Ejecutivo, 
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